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COMTIRUL 

de ueñor  puperiniendente 
de 00084 

SONSILERANDO: 

Bye — mediante  inforse de Conirol No.0%% de 1989-02 del Departamentea 

de juspercien y Enntrol de esta Entidad, se establece que la compañia 
FROHDLCENTRO 34. expediente Ho 9324-«£ no ha enviado deniro del plazo de Ley, 
trvrias ablorizedes del Balansre beneral  Aántel, del Eslado de Ferdidas y 

Gahantiañ, (2%1 "omo de las memorias o inforfars de los adminalradores y de 

bos MWigantamnos de ¿3jscalizacion Y ás docenas  *Jigqidos en e Reglamento 

de  inipsmariornss que lan compañias Deben envistoa da Suporintendentia, y que 

caries aoAnden, +» ios) ejercicios (s/ finaocieln tas de 162A; 

ne, de acuerdo con el »*ltamo noabiariento 

consta registrado como administrador de 

+40SE CHARO. 

lu 

remitida 2 la institucion, 

compania  FROMOLENTAN $8 2) señor 

ávo, el Articulo ¿5 de la ley de Cospasioz tarultla aio Superintendente 

de Lompañias sancionar fon auita alo adurinisirados de la compañia, por la 

omiñion >Eñalada en *1 considerando priero; 

Bue, de acuerdo 20 +1 Articulo ¿£ de leo Ley No. 58, rejormatorta de la 

Lev de CLompanias, por kesolación ln. 8 1-6-3-L000R, de 2) de unio de 1587, 

vubiicads en el Fegistio Úliarial Ho, ¿és de ? de Julio de 178 $e — establece 

la labla que dradra €l sondeo de la mubla. 

tp 50 de dla lacultad conferida: 

HR ESHECOUE : 

AFTIZULO PRIMERO IMNFONER 2 título personel, al señor JOSE  LHAND, 
administrador de lá Compañaa  PROMDCENTRO (55  , dla multa de LINCU MIL 

VIIRIENTOS 00/J00 DBULRES (5/3. 05) od, poros habas remitido  oportunasnente 

> la Superintendencia de Coapañias los dacunmeñtlos releragos en el 

vansiderando primero de ezta Resolucion; advirtiéndolse que la mpeitla podra 

repelirse hasta el debido complamiento de la obligatioñn. 

ARIHUULO: SEMINDO.<HOTIFICAR alo sezor JOSL CHAN ah cusiguiers de los ormas 
establecidas et la Ley. 

ARSIUULO TERCERO, - DISFDNER la emision del Tlatuio de Lredjlo respectivo, una 

veo que sea acto firmé o se encuentre *ecuturiada esla Resolucion, y 

FRULEDER a su anmediata recaudacion, de conforaidas con la Ley. 
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